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ESTADO ELECTRÓNICO No. 0031   Fecha De Providencias 29 de septiembre de 2023 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija el presente estado en la Secretaría del Juzgado y en el micrositio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, con fundamento en el artículo 

295 del Código General del Proceso, hoy dos (2) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 

 
 

 

DIEGO ARMANDO PLAZAS PIRAGAUTA  
Secretario 

 
ITEM 

 

 

NUMERO DE RADICACIÓN  

 
CLASE DE PROCESO  

 

DEMANDANTE (S) 

 

DEMANDADO (S) 

 

Actuación  

 

1 

 

151834089001-2018-00029-00 

 

Ejecutivo de Alimentos 

 

YONEIMA LAVACUDE LAVACUDE 

 

JOSÉ OCTAVIO CÓMBITA MONGUI 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO    

 

 

2 

 

151834089001-2023-00043-00 

 

Verbal Pertenencia 

 

LUIS OLMIDAS CIFUENTES 

 

 HRDOS. INDET. DE LUIS ANTONIO RUIZ 

VELANIDA Y OTROS 

 

REQUIERE 

  

 

3 

 

151834089001-2023-00090-00 

 

Sucesión 

 

 ENRIQUE CARRILLO AGUDELO Y 

OTROS 

CAUSANTE: MARÍA ELENA AGUDELO DE 

CARRILLO 

 

INADMITE DEMANDA 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36443153/157867132/2018-00029+Aprueba+liquidaci%C3%B3n+de+cr%C3%A9dito.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36443153/157867132/2018-00029+Aprueba+liquidaci%C3%B3n+de+cr%C3%A9dito.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36443153/157867132/2023-00043+REQUIERE.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36443153/157867132/2023-00043+REQUIERE.pdf
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36443153/157867132/2023-00090+Auto+inadmite+demanda+sucesi%C3%B3n+%282%29.pdf

